
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Ejecutivo (Mínima Cuantía) 

DEMANDANTE COOPERATIVA BELÉN AHORRO Y CRÉDITO 

DEMANDADA NIDIA MARJORIE RESTREPO RESTREPO 

RADICADO No. 05001 40 03 027 2017 00812 00 

DECISIÓN Nombra Nuevo Curador Ad Litem 

 

 

Conforme a lo manifestado por el abogado JUAN NICOLÁS MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 

quien fuera designado en Amparo de Pobreza a favor de la señora MARÍA FIDELINA 

ZULUAGA ARIAS y, toda vez que la justificación presentada se encuentra adecuada, 

se procede a relevar del cargo al mencionado abogado. 

 

Visto lo anterior y de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del art. 140 del 

C.G.P., se procede a designar como nueva Curadora Ad Litem para que represente 

judicialmente a NIDIA MARJORIE RESTREPO RESTREPO, a la abogada LUZ ESTELLA 

ORTIZ ORTIZ, quien se localiza en la Calle 61 # 51 – 83. PBX 5121299, de la ciudad de 

Medellín. Email: direccion@atsjuridicas.com. abogados@atsjuridicas.com. 

 

Como gastos de curaduría, se fija la suma de 1/2 SMLMV ($500.000), que deberá ser 

asumida por la parte demandante. 

 

La notificación de la Curadora designada queda a cargo de la parte actora, de con-

formidad con lo preceptuado por el artículo 49 ibíd.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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